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Bases de la convoc:atoria

1. Normas generales

Primer ejercido: Consistirá en contestar un cuestionario COffiR

puesto por preguntas que versarán sobre el contenido oel pro
grama de esta pruebas, dirigido a apreciar la adecuación de los

1.1 Se (;onvocan pruebas selectivas para cubrir 19 plazas de
la Escala Auxiliar de la Univer~idad de Valladolid, de acuerdo
con la si.guiente distribución:

a) Nueve plazas de promoción interna previstas en el artículo
165 de los Estatutos, aprobados por Real Decreto 1286/1985,
de 26 de junio.

b) Diez plazas correspondientes al sistema general de acceso
libre,

aspirantes para el desempeño de las tareas propias de las plazas
que se convocan.

Para cada pregunta se propondrán diversas respuestas, siendo
sólo una de ellas correcta. Los aspirantes marcarán las contesR

taciones en las correspondientes hojas de examen.
El tiempo máximo para la realización del ejercicio será de sesenR

ta minutos.
Segundo ejercicio: Se realizará en dos fases:

a) Consistirá en copiar a máquina, durante diez minutos, un
texto que se facilitará a los aspirantes, valorándose el número
de pulsaciones y su ejecución correcta. A efectos de puntuación.
280 pulsaciones en máquina eléctrica equivaldrán a 250 pulsa·
ciones en máquina manual.

Para su práctica, los opositores deberán presentarse con máqui
na de escribir, no admitiéndose la utilización de memoria en las
máquinas que la posean. No se autorizarán máquinas provistas
de cinta correctora ni se permitirá el uso de ningún otTo tipo de
corrector. Serán eliminados aquellos opositores que incumplan
estas disposiciones.

b) Consistirá en una prueba objetiva formada por supuestos
de carácter práctico, dirigida a apreciar la capacidad de los aspi,
rantes para la composición, modificación y corre.cción de docu
mentos escriios, mediante la utilización de sistemas de tratamiento
de textos.

La resolución de los supuestos se efectuará por los aspirantes
marcando las respuestas en las correspondientes hojas de examen.

El tiempo máximo para la realización de esta segunda fase
será de treinta minutos.

1.6· El procedimiento de selección de los aspirantes por el
sistema general de acceso libre será el de oposición.

1.6.1 La oposición estará formada por los dos ejercicios que
a continuación se indican, siendo obligatorios y eliminatorios
todos ellos y en cada una de las fases de que c.onstan:

Primer ejercicio: Consis~irá en contestar un cuestionario cornR

puesto por preguntas que versarán sobre aspectos psicotécnicos
y contenIdo del programa de estas pruebas, dirigido a apreciar
la adecuación de los aspirantes para el desempeflo de las tareas
propias de las plazas que se convocan.

Para cada pregunta se propondrán diversas respuestas, siendo
sólo una de ellas la correcta. Los aspirantes marcarán las conR

testaciones en las correspondientes hojas del exámen.
El tiempo máximo para la realización del ejercicio será de sesen

ta minutos.
Segundo ejercicio; Se realizará en dos fases:

a) Consistirá en copiar a máquina, durante diez minutos, un
texto que se facilitará a los aspirantes, valorándose el número
de pulsaciones y su ejecución correcta. A efectos de puntuación,
280 pulsaciones en máquina eléctrica equivaldrán a 250 pulsa
ciones en máquina manual.

Para su práctica, los opositores deberán presentarse con máqui
na de escribir, no admitiéndose la utilización de memoria en las
máquinas que lo posean. No se autorizarán máquinas provistas
de cinta correctora ni se permitirá el uso de .ningún otro tipo de
corrector. Serán eliminados aquellos opositores que incumplan
estas disposiciones.

b) Consistirá en una prueba objetiva formada por supuestos
de carácter práctico, dirigida a apreciar la capacidad de los aspi
rantes para la composición, modificación y corrección de docu~

mentos escritos, mediante la utilización de sistemas de tratamiento
de textos.

La resolución· de los supuestos se efectuará por los aspirantes
marcando las respuestas en las correspondientes hojas de examen.

El tiempo máximo para la realización de esta segunda parte
será de treinta minutos.

1.7 Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo al
siguiente calendario:

1.7.1 Fase de concurso. Para acceso por promoción interna.
la lista que contenga la valoración de méritos de la fase de concurso
se hará pública al mismo tiempo y en los mismos lugares que
la correspondiente al segundo ejercicio de la oposición.

1.7.2 Fase de oposición. Para acceso por promoción interna
y por el sistema general de acceso libre, el primer ejercicio de
la oposición comenzará a partir de la segunda quincena del mes

RESOLUCION de 18 de enero de 1993. de la UnI
versidad de Valladolid, por la que se convocan pruebas
selectivas para Ingreso en la Escala Auxiliar.
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En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Uni
versidad, aprobados por Real Decreto 1286/1985, de 26 de junio.
y con el fin de atender las necesidades de personal de Adminis
tración y Servicios,

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están atri
buidas en el articulo 18 de la L~y de Refonna Universitaria. en
relación con el artículo 3.°, e). de la misma norma, así como
de los Estatutos de esta Universidad, acuerda convocar pruebas
selectivas para el ingreso en la Escala Auxiliar de la 'Universidad
de Valladolid. con sujeción a las siguientes

1.5.1 En la fase de concurso, que no tendrá carácter elimi
natorio, se valorarán, conforme a la base 7.1, los servicios efectivos
prestados o reconocidos al amparo de la. Ley 70/1978, de 26
de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de enero de
1979), hasta la fecha de publicación de esta convocatoria, en
alguno de los Cuerpos o Escalas o plazas señaladas en las Ordenes
sobre acceso, mediante promoción interna, a la Escala objeto de
esta convocatoria, según las respectivas Administraciones de ori
gen, asi como el nivel del complemento de destino correspondiente
al puesto de trabajo que se desempeñe en la misma fecha.

1.5.2 La fase de oposición estará formada por los dos ejerR

cicios que a continuación se indican. siendo obligatorios y eH·
minatorios todos ellos y en cada' una de las fases de que constan:

Del total de plazas se reservarán un 3 por 100 para ser cubiertas
por personas con minusvalía con grado de discapacidad igualo
superior al 33 por IDO, de acuerdo con la disposición adicional
decimonovena de la Ley 23/1988, de 28 de julio, de modificaci.ón
de la Ley de Medidas para la Reforma de la Función Pública.
Este cupo de reserva asciende a una plaza y se aplicará al sistema
general de acceso libre.

1.2 Las vacantes sin cubrir de las reservadas a la promoción
interna se acumularán a 'las del sistema general de acceso libre.

Asimtsmo, las plazas sin cubrir del cupo de reserva de dis
capacitados se incorporarán al· sistema general de acceso libre.

1.3 A las presentes pruebas selectivas leOs serán aplicables
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificada por la Ley 23/1988,
d. 28 de Julio; el Real Decreto 28/1990. de 15 de encro (.Boletín
Oficial del Estado» del 16), y, en lo que fuese de aplicación, el
Real Decreto 2223/1984. de 19 de diciembre (.Boletín Oficial
del Estado» del 21), y los Estatutos dela Universidad de Valladolid
y IQ dispuesto en la presente convocatoria.

1.4 La elección de los puestos de trabajo vacantes que ~e

ofrezcan se efectuará por 105 aspirantes aprobados segun el orden
definitivo de puntuación obtenida. No obstante lo anterior, los
aspirantes que ingresen· por el sistema de promoción interna en
virtud de lo dispuesto en el artículo 29.2 del Real Decreto
28/1990, de 15 de enero, tendrán preferencia sobre el resto de
los aspirantes para cubrir los puestos de trabajo vacantes que
se ofrezcan.

1.5 El procedimiento de selección de Jes aspirantes por el
sistema de promoción interna constará de las siguientes fases:
Concurso y oposición.



BOE núm. 2B Martes 2 febrero 1993 2825

de marzo de 19'3. determinándose eR la Resolución que se indica
en la base 4.1 los lugares y fechas de realización del primer
ejercicio.

1.8 El pr.grama que ha de f'legic estas pruebas selectivas es
el que figure como aneJiQ t 4e esta éORVQCfltoriS.

2. Requisftos de les candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de estas pruebas selec
tivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos dieciocho años de edad y no haber

alcanzado la edad de jubilación.
2.1.3 Estar en posesión del titulo de Graduado Escolar, For

mación Profesional de primer grado o equivalente. Recibirá la
misma consideración el tener aprobados cuatro cursos completos
de cualquier extinguido plan de estudios de Bachillerato.

2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
física o psiquica que sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.

2.1.5 No haber sido separado, m:ediante expediente discipli.
nario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas
ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas.

2.2 Los aspirantes que deseen concurrir a estas pruebas por
el turno de promoción interna deberán reunir, además de los ante
riores, los siguientes requisitos:

a) Pertenecer a la Escala Subalterna de la Universidad de
Valladolid, Escala Subalterna de Organismos Autónomos o Cuerpo
General Subalterno de la Administración Civil del Estado.

b) Desempeñar en la Universidad de Valladolid puesto de tra
bajo adscrito a la Escala o Cuerpo citados en el apartado anterior.

c) Tener una antigüedad de, al menos, dos años en las Escalas
o Cuerpos citados.

A estos efectos serán computables los servicios previstos
reconocidos.

2.3 Los requisitos establecidos en las normas anteriores debe
rán cumplirse el último día de plazo de presentación de solicitudes
y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión como
funcionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia, que les será facilitada gra·
tuitamente en los Gobiernos Civiles de cada provincia y en las
Comunidades Autónomas, así como en el Centro de Información
Administrati\"a del Ministerio para las Administraciones Públicas,
y en los Rectorados de todas las Universidades Públicas del Estado.
A la instancia se adjuntará fotocopia del documento nacional de
identidad.

Los aspirantes por el sistema de promoción interna deberán
presentar, unida a su solicitud, certificación, según modelo con
tenido en el anexo IV. expedida'por los servicios de personal de
los Departamentos donde hayan prestado y presten servicios. acre
dítativa de su antigüedad, asi como cuanta documentación se esti
me oportuna.

Los aspirantes por el sistema general de acceso libre con grado
de minusvalía igualo superior al 33 por 100 deberán acreditar
tal condición presentando, unida a su solicitud, certificación de
los Organos competentes del Ministerio de Asuntos Sociales o,
ensu caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente.

3.2 En el recuadro «Formarle acceso» del epígrafe «Convo
catoria» de la instancia. los aspirantes deberán señalar el sistema
por el que desean participar. de acuerdo con las siguientes
indicaciones:

a) Libre: Los opositores no comprendidos en el párrafo
siguiente de esta base.

b) Promoción interna: Los opositores que reúnan los requi
sitos de la base 2.2.

Los aspirant~ssólo podrán participar por uno de estos sistemas.
3.3 Los aspirantes por el sistema general de acceso libre eGn

grado de minusvalía igual a superior al 33 por 100, Que deseen
participar eA las pru.ebas selectivas por el cupo de reserva de

discapacitados, deberán Indicarla en el recuadro «Minusválido»
del epigrafe «DatQs personales» de la solicitud. En su caso, en
el recuadro A) del epígrafe coDatos a consignar según las bases
de la convocatoria,", expresarán las posibles adaptacioRes de .tiem
po y medios para la realización de los ejercicios en q~ esta adap
tae-ién sea necesaria.

3.4 En el. recuadro «Servicios efectivos prestados· como fun
cionario de carrera». que deberá ser rellenado exclusivamente por
los aspirantes de promoción interna, éstos deberán señalar sola
mente los datos referidos a los servicios efectivos prestados como
funcionarios de carrera en los Cuerpos o Escalas indicados en
la base 2.2 de esta convocatoria.

3.5 Los aspirantes, cualquiera que sea el sistema de acceso
por el que participen, que vayan a utilizar máquina eléctrica en
la realización de la primera parte del segundo ejercicio, deberán
indicarlo poniendo ICMáquina eléctrica» en e.1 recuadro B) del epí
grafe ICDa.tos a consignar según las bases de la convocatoria».

3.6 Las solicitudes se dirigirán al magnífico y excelentísimo
señor Rector de la Universidad de Valladolid en el plazo de veinte
dias naturales. contados a partir del siguiente a la publicación
de esta convocatoria en ellCBoletín Oficial del Estado».

3.7 La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Regis
tro General de la Universidad de Valladolid, o en la forma esta
blecida en el articulo 66 de la ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

3.8 Los derechos de examen serán de 1.500 pesetas y se
ingresarán en la «Cuenta restringida de recaudación de ingresos
de la Universidad de Valladolid_. número 3110-175-000003-9,
abierta en la Entidad Caja de Ahorros de Salamanca y Soria, rea
lizando el ingreso en concepto de «Pruebas selectivas Escala Auxi
liar Universidad de Valladolid». En Burgos se podrá efectuar el
pago de los derechos de examen en la «Cuenta restringida de
recaudación de ingresos de la Universidad de Valladolid», número
0020-1-018721-1, abierta en la oficina principal de la Entidad
Banco Hispano Americano (calle Constitución, número 8, Valla
dolid). realizando el ingreso en concepto de «Pruebas selectivas
Escala Auxiliar Universidad de Valladolid».

En la solicitud deberá figurar el sello de la entidad bancaria
o Caja de Ahorros a través de la cual se realizara el ingreso a
las cuentas indicadas.

En ningún caso el abono de los derechos de examen supondrá
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de
la solicitud ante el órgano expresado en la base 3.7. La falta
de pago de los derechos de examen determinará la exclusión del
aspirante.

4. Admisión de candidatos

4.1 Terminado el plazo de presentación de instancias y com
probado el pago de los derechos de examen. el Rectorado de
la Universidad publicará en el «Boletin Oficial del Estado», en el
plazo de un mes, una Resolución por la que se declara aprobada
la lista de aspirantes admitidos y excluidos, en la que constará
el nombre y apellidos de los candidatos y el número de documento
nacional de identidad, asi como la causa de no admisión, en el
caso de ser excluidos. En la citada Resolución deberá recogerse
el lugar y la fecha de celebración de los ejercicios.

4.2 Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento, de oficio o a petición del interesado. En todo caso.
la Resolución a que se refiere la base anterior establecerá un plazo
de diez días para subsanación de errores.

5. Tribunal calificador

S.l El Tribunal calificador de estas pruebas -es el que figura
en el anexo 11 de esta convocatoria.

5.2 Los miembros del Tribuna! deberán abstenerse de inter
venir, notificándolo al Rector de la Universidad. cuando concurran
en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 20 de la
Ley de Procedimiento Administrativo o si se hubiesen realizado
tareas de prepara.ción de aspirantes a pruebas selectivas de acceso
a Cuerpos o Escalas en los cinco años anteriores a la publicación
de esta convocatoria.
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El Presidente podrá solcitar de los miembros del Tribunal decla
ración expresa de, no hallarse incursos en las circunstancias pre
vistas en el articulo 20 de la ley de Procedimiento Administrativo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias citadas.

5.3 El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
de la mayoría absoluta de sus miembros, titulares o suplentes.

5.4 Previa convocatoria d~1 Presidente, el Tribunal celebrará
la sesión de constitución en el plazo mínimo de diez días antes
de la celebración del primer ejercicio.

En dicha sesión el Tribunal acordará todas las decisiones que
le correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas.

5.5 Dentro de la fase de oposición. el Tribunal resolverá todas
las dudas que pudieran surgir en aplicación de estas normas,asi
como lo que proceda hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Adminis·
trativo.

5.6 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes a los
ejercicios que estimen pertinentes, limitándose dichos asesores
a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La desig
nación de tales asesores deberá comunicarse al Rector de la
Universidad.

5.7 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en
aquellos CaSOS en que resulte necesario, de forma que los aspi
rantes con minusvalías gocen de similares condiciones de tiempo
y medios para su realización. .

A tal efecto, el Tribunal podrá requerir informe y. en su caso,
colaboración de los órganos técnicos de la Administración laboral
o sanitaria.

Si en cualquier momento del proceso se susdtaran dudas al
Tribunal respecto de la capacidad de un aspirante por el cupo
de reserva de discapacitados para el desempeño de las actividades
habitualmente desarrolladas por los funcionarios del Cuerpo a
que se refiere estas pruebas, podrá recabar el correspondiente
dictamen de los órganos competentes.

5.8 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas opor·
tunas para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición,
Que sean escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal, sean
corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes, uti·
lizando para ello los impresos aprobados por la Orden del entonces
Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero de 1985 (<<Boletin
Oficial del Estado» del 22) o cualesquiera otros- equivalentes.

5.9 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tri·
bunal tendrá su sede en la Gerencia de la Universidad de Valladolid
(<<Casa del Estudiante», calle Real de Burgos, sin número, te!éfo·
no 42 30 00).

5.10 El Tribunal Que actúe en estas pruebas selectivas tendrá
la categoria cuarta de las recogidas en el Real Decreto 236/1988,
de 4 de marzo (tlBoletin Oficial del Estado» del 19).

5.11 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar
Que han superado las pruebas selectivas un 'número superior de
aspirantes que-el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de
aprobados que centravenga lo establecido será nula tle pleno
derecho.

6. Des.rrollo de los ejercicios

6.1 En cualquier momento. el Tribunal podrá requerir a los
opositores que acrediten su personalidad.

6.2 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfa
béticamente por el primero de la letra «H". de conformidad con
lo estableddoen la Resolución de la Secretaria de Estallo para
la Administración Pública de 10 de abril de 1992 (<<Boletín Oficial
del Estado" del 18) por la que se publica el resultado del sorteo
celebrado el día 9.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio eH
llamamiento único, siend~ excluidos de la oposidón quienes no
comparezcan, salvo en los Cas.08 debidamente justificado9 y libre·
mente apredados por el Tribunal.

6.4 En 'cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocimiento de Que alguno de los aspirantes no posee
la totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria,
previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al
Rector de la Universidad de Valladolid, comunicándole, asimismo,
las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la
solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los efectos
procedentes.

7. Valoraelón de méritos y calificaciones de los ejercicios

7.1 Aspirantes por el sistema de promoción interna:

7.1.1 Fase de concurso: La valoración de los méritos s~ña~

lados en la base 1.5.1 se realizará de la forma siguiente:

a) Antigüedad: La antigüedad del funcionario en los Cuerpos
o Escalas o plazas a que se refiere la base 2.2 se valorará hasta
un máximo de 6,50 puntos, teniénqose en cuenta a estos efectos
los servicios prestados hasta la fecha de publicación de esta con
vocatoria, asignándose a cada año completo de servicios efectivos
una puntuación de 0,20 puntos hasta el limite máximo expuesto.

b) Puesto de trabajo: Según el nivel de complemento de des
tino correspondiente al puesto de trabajo que se ocupe_ el dia
de publicación de esta convocatoria. se otorgará la siguiente
puntuación:

Nivel 12: Cuatro puntos, y por cada unidad de nivel que exceda
del nivel lO, 0,50 puntos, hasta un máximo de 6,50.

La valoración efectuada en este apartado no podrá ser modi
ficada por futuras reclasificaciones de nivel, con independencia
de los efectos económicos de las mismas.

e) Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán
a la puntuación final de la fase de oposición a efectos de establecer
el orden definitivo de los aspirantes aprobados. Estos puntos no
podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase de
oposición.

7.1.2 Fase de oposición:

a) Primer ejercicio: Se calificará de cero a 10 puntos. siendo
necesario para superarlo obtener un mínimo de cinco puntos.

b) Segundo ejercido: La primera parte se calificara de cero
a 10 puntos, siendo eliminados los opositores que no obtengan
un mínimo de cinco puntos. La segunda parte se calificará de
cero a 10 puntos, siendo eliminados los opositores que no obten
gan un mínimo de cinco puntos.

7.1.3 La calificación final de las pruebas vendrá determinada
por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de oposidón
y de concurso. En caso de empate, el orden se establecerá aten
diendo a la mayor puntuaci6n obtenida en el segundo ejercicio.
Si persistiese el empate, éste se dirimirá por orden alfabetico del
primer apellido de los aspirantes empataees, ínkiándose el citado
orden por la letra tlH_ 'a que se refiere la base 6.2 de la presente
convocatoria.

7.2 AsplraRtes por el sistema general de acceso libre:

7.2.1 Los ejercicios de la oposición se calificarán de la forma
sigui~nte:

a) Primer ejercicio: Se calificará de cero a 10 puntos, siendo
necesario para superarlo obtener un mínimo de cinco puntos.

b) Segundo ejercicio: La primera parte se calificará de cero
a 10 puntos, siendo eliminados jos opositores que no obtengan
un minimo de cinco puntos. La segunda parte se canficará de
cero a 10 puntos, siendo elíminados los opositores que no obten
gan un mínimo de cinco puntos.

7.2.2 La calificación final de las pruebas vendrá delenninada
por la suma de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios de
oposición. En ca~o d~ empate, el orden se establecera atendiendo
a la mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio. Si per-
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sistiese el empate, éste se dirimirá por orden alfabético del primer
apellido de los aspirantes empatados, iniciándose el citado orden
por la letra .H» a que se refiere la base 6.2 de la presente
convocatoria.

8. Lista de aprobados

8.1 Concluido cada uno de 105 ejercicios obligatorios de la
fase de oposición correspondientes a estas pruebas selectivas, el
Tribunal hará públicas en el lugar o lugares de celebración de
los ejercicios, en el Rectorado y en aquellos otros Que estime
oportunos, las relaciones de aspirantes Que hayan superado cada
uno de ellos. según los .diferentes sistemas de acceso. con indi
cación de su documento nacional de identidad. Los opositores
que no se hallen incluidos en tales ·relaciones tendrán la con
sideración de no aptos a todos los efectos.

8.2 Finalizada la fase de oposición, el Tribunal elevará al
Rectorado de la Universidad de Valladolid las relaciones definitivas
de aspirantes aprobados según sistemas de acceso por orden de
puntuación, en las que constarán las calificaciones de cada uno
de los ejercicios y la suma total. Cuando se trate del sistema de
promoción interna, se expresará asimismo en dicha relación la
puntuación de la fase de concurso.

9. Presentación de documentos

9.1 En el plazo de veinte días naturales, a contar de la publi
cacton en el Rectorado de la Universidad de las relaciones de
aprobados a que se refiere la base 8.1, los aspirantes que figuren
en las' mismas deberán presentar en la Sección de PAS (<<Casa
del Estudiante», calle Real de Burgos, sin número, Valladolid) la
petición de destinos a la vista de las vacantes ofertadas acom
pañadas de los siguientes documentos:

a) Documento nacional de identidad (fotocopia).
b) Fotocopia debidamente compulsada del título de Graduado

Escolar, Formación Profesional de primer grado o equivalente o,
en su defecto, certificación académica que acredite haber realizado
todos los estudios necesarios para la obtención del respectivo título
o, por último, acreditación académica de tener aprobados cuatro
cursos completos de cualquier extinguido plan de estudios de
Bachillerato.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,
mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna Admi
nistración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas, según el modelo que figura como anexo III
de esta convocatoria.

9.2 Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de pre
sentar los documentos expresados en el apartado anterior, podrá
acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convo·
catoria mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3 Los que tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga
nismo del que dependieren para acreditar su condición y aquellas
circunstancias que obren en su hoja de servicio.

En el caso de los opositores de promoción interna, dicha cer
tificación deberá contener mención expresa de la antigüedad y
situación administrativa el dia de terminación del plazo de pre
sentación de solicitudes para participar en estas pruebas.

9.4 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados
en la base 2, no podrán ser nombrados funcionarios de carrera
y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la respon
sabilidad que hubieren incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Si del examen de la documentación mencionada se dedujese
que los servicios efectivos prestados fueren de inferior duración
que los alegados por los aspirantes en la solicitud, se deducirán
de la puntuación otorgada en la fase de concurso los puntos corres
pondientes a todos los efectos derivados de esta convocatoria.

9.5 Transcurrido el plazo de presentación de documentos,
por la autoridad convocante, y a propuesta del Tribunal calificador,
se procederá al nombramiento de funcionarios de carrera, median
te Resolución que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

10. Norma final

La presente convocatoria y sus bases y cuantos actos admi
nistrativos se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal
podrán ser impugnados por 105 interesados en los casos y en la
forma establecidos por la Ley de Procedimiento Administrativo.

Valladolid, 18 de enero de 1993.-EI Rector, Fernando Tejerina
Garcia.

ANEXO 1

Programa

L Atención al público. Acogida e información al administra
dor. Los servicios de información administrativa.

2. Concepto de documento, registro y archivo. Funciones del
registro y del archivo. Clases de archivo y criterios de ordenación.
Especial consideración del archivo de gestión.

3. Nociones sobre microordenadores. Sistema operativo. Pro
gramas de aplicación. El tratamiento de textos. Archivo y agenda
electrónica. La hoja electrónica de cálculo. Los gráficos de oficina.
El correo electrónico.

4. La participación de España en organizaciones internacio
nales. Especial consideración de las Naciones Unidas. La inte
gración de España en las Comunidades Europeas.

5. La Constitución Española de 1978: Estructura y contenido.
Derechos y deberes fundamentales. Su garantia y suspensión. El
Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

6. La Corona. Sucesión y Regencia. Las atribuciones del Rey.
El Refrendo.

7. Las Cortes Generales. Composición, atribuciones y fun
cionamiento. La elaboración de las Leyes. Los tratados inter
nacionales.

8. El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.
El Tribunal Supremo. El Ministerio fiscal. La organización judicial
española.

9. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el
Gobierno y las Cortes Generales. El Presidente del Gobier";o. El
Consejo de Ministros y las Comisiones Delegadas del Gobierno.

10. Organización administrativa española: Ministros, Secre
tarios de Estado y Subsecretarios. Los Directores generales. Los
Organismos autónomos. La Administración Periférica del Estado.
Los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas y
los Gobernadores civiles.

11. La organización territorial del Estado en la Constitución.
La Administración Local: La provincia y el municipio. las Comu
nidades Autónomas: Su constitución, competencias, 105 Estatutos
de Autonomia.

12. El procedimiento administrativo: Idea general de la ini
ciación, ordenación, instrucción y terminación. Los recursos admi·
nistrativos: Concepto y clases.

13. El personal al servicio de las Administraciones Públicas.
El funcionario público: Adquisición y pérdida de la condición de
funcionario. Situaciones administrativas. Derechos y deberes e
incompatibilidades. Régimen de la Seguridad Social de los fun
cionarios civiles del Estado. El sistema de derechos pasivos.

14. El sistema español de la Seguridad Social. Régimen Gene
ral: Acción protectora. Contingencias cubiertas. Concepto y clases
de prestaciones.

15. Gestión de la Seguridad Social. Entidades gestoras y
servicios comunes: Enumeración, naturaleza, organización y fun
ciones. Colaboración en la gestión.

16. La Universidad de Valladolid. Organización académica
y régimen económico-administrativo.

17. La Universidad de Valladolid. Organos de gobierno cole
giados y unipersonales. El Consejo Social.

18. La Universidad de Valladolid. Clases y régimen juridico
del profesorado. Clases y régimen juridico del personal de admi
nistración y servicios. El alumnado universitario.
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ANEXO n

Trlbuual eellflc:ador
(artículo 164.6 del Estatuto de la Universidad de ValladoHd)

Titulares:

Presidente: Don Gerardo Llana Herrero, Gerente de la Uni
versidad de Valladolid.

Vocales:

Don Abelardo Rodríguez Merino, Profesor titular en el Depar
tamento de Derecho Consti·tucional, Procesal y Eclesiástico del
Estado, Vocal nombrado por el magnífico y excelentísimo señor
Rector.

Don Rafael Barrero Giralda, de la Escala de Gestión de la Uni
versidad de Valladolid, Vocal nombrado por el magnífico y exce
lentísimo señor Rector.

Don Miguel Angel Pavón de Pauta, de la Escala de Técnicos
de Gestión de la Universidad de Alcalá de Henares, Gerente de
la Universidad de Alcalá de Henares, como representante de la
Secretaria de Estado de Universidades e Investigación.

Doña Elena Manzaneda Arranz, del Cuerpo General Adminis
trativo de la Administración Civil del Estado, como representante
de la Dirección General de la Función Pública.

Doña Neomisia Herrera Centeno. perteneciente a la Escala
Auxiliar de la Universidad de Valladolid, como representante del
Personal de Administración y Servicios de la Universidad de
Valladolid.

Óoña María del Carmen Campos Lorenzo. perteneciente a la
Escala Auxiliar de la Universidad de Valladolid, que actuará como
Secretaria.

Suplentes:

Presidente: Don Austín Carrillo Franco. del Cuerpo Superior
de la Administración de Castilla y León, Vicepresidente de la Uni
versidad de Valladlid.

Vocales:

Doña Coral Arangüena Fanega. Profesora titular en el Depar
tamento de Derecho Constitucional. Procesal y Eclesiástico del
Estado, Vocal nombrado por el magnífico y excelentísimo señor
Rector.

Doña Amelia Aguado Alvarez, de la Escala de Gestión de la
Universidad de Valladolid. Vocal nombrado por el magnifico y
excelentísimo señor Rector.

Don .Antonio Alonso Sánchez. de la Escala de Técnicos de Ges
tión de Organismos Autónomos, Gerente de la Universidad de
Salamanca. como representante de la Secretaría de Estado de
Universidades e Investigación.

Doña Maria Jesús Miján Serrano. del Cuerpo General Admi
nistrativo de la Administración Civil del Estado. como represen
tante de la Dirección General de la Función Pública.

Doña Amelia Domínguez Pérez. de la Escala Auxiliar de la
Universidad de Valladolid. como representante del Personal de
Administración y Servicios de la Universidad de Valladolid.

Doña Margarita de Pablos Escudero. de la Escala Auxiliar de
la Universidad de Valladolid. que actuará como Secretaria.

ANEXO m
Don ................................................................................•

con domicilio en y documento
nacional de identidad número .................•.............• declara bajo
juramento o promete. a efectos de ser nombrado funcionario de
carrera de la Escala .Auxiliar de esta Universidad. -que no ha sido
separado del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas
y que no se halla inhabilitado para el· ejercicio de funciones
públicas.

En , a de de 19 .

ANEXO IV

Don ................................................................................•
cargo .

Certifico: Que de los antecedentes obrantes en este Centro,
relativos al opositor abajo indicado. se justifican los siguientes
extremos:

Datos del opositor:

Apellidos y nombre .
Cuerpo o Escala a la que pertenece .
Documento nacional de identidad .
Número de Registro de Personal .
Fecha de nacimiento Lugar de nacimiento .
Promoción interna. Número de opositor .
Promoción interna:

1. Destino actual .
2. Total de servicios reconocidos en el Cuerpo o Escala de

pertenencia:

................... años, meses y días.

2.1 Antigüedad en el Cuerpo o Escala, como funcionarios
de carrera el día de publicación de la convocatoria:

................... años, meses y ....•. .......•..... días.

2.2 Servicios previos reconocidos al amparo de la Ley
70/1978 (base 2.2 de la convocatoria):

..................• años•.................•. meses y días.

3. Nivel de complemento de destino del puesto de trabajo
ocupado en la fecha de publicación de la convocatoria .

y para que conste. expedio la presente certificación en .

(Localidad. fecha, firma y sello)


